
Letras de Molde

INTIMA
Tu, ya no recuerdas , e ra s  inocente; 

yo te am aba  loco con profunda fé, 
m ien trds  adorable , serena y riente, 
tejía* la pena  que  tan to  lloré.

A mi, me q uem aba  el deseo ardien te  
de b e s a r la  boca que mía soñé; 
y en la ta rde  aquella-., te besé en ia frente, 
por que  «n tus  pupilas no sé que encontré .

Ha p asad o  el tiempo, mudo, desp iadado; 
yo he sentido s iem pre nu haberte  besado 
haciendo a tu alma virgen, inflamar -.

Y al p o sa r  los míos en tus labios « ojos 
m irando  en el fondo de tus negros  ojos, 
hub ie ras  entonces ap rend ido  a am ar.

VICTORIANO E. AYLLON

El Adulterio y  la Ley
El m atrim onio , elevado a contra to  por la s o -  

oerbia «infalibilidad» i!e Jas l e y e s  que n o s  ri
gen, coloca indefectiblemente a la mujer, en el 
plano resbaladizo de unos derecli<>s limitados 
que coarten casi en absoluto su libertad de es 
posa y de m ad re  a lo que tiene los más legí
timos.

El hom bre , erigido en legis’ador  y seño r  s u 
yo, dec larándola  m enor de edad pa ra  s iem pre , 
constituyóse po r  el im perio  de su vigor en ú n i
co ad m in is trado r  de su albedrío. ¡Famosa con
quista!

El contra to  m atrim onial que autoriza  ia 
unión Jo capitales y, lo que es m ucho más 
grave  y sagrado , de '-uerpos, concede o m n ím o 
do poder al un contrayente sobre el ol.ro, que 
pas i a se r  esclavo m ás o mei) >s apreciado, 
pero, aselavo al fin, toda vez que en el hogar 
conyugal, no permite el hom bre  la igualdad ni 
aun en los asuntos de más insignificante trans
cendencia. Asusta, el exam en de este n m tra io .  
que. si bien por él, se constituyo una t unilia 
garan tida  por la ley, no es menos cierto que 
hace recaer sobre  la m ujer  el más absoluto d o 
minio a favor del hombre.

Por eso, J u r i s c o n s u l t o s  r o m a n o s ,  aseguran  
' c')u sobrada  razón, que «el m atrim onio  es un 

consentimiento»; y es claro; pue« no significa 
o tra  cosa que el acto de en trega r  la m ujer al 
m arido  su albedrío  y voluntad sin protestas de 
ningún género, quedando esclavizada por este, 
d é l a  m an era  m ásd eg a l .  P a ra  concederle si
quiera los honores  de veruadero  contrato , e ra  
ne^esar’o que am bos contrayentes se p resenta
ran  a efectuarlo coo igual l ibertad—lo que ra 

ra  vez sucede—los mismos derechos e iguales 
aspiraciones; y el resultado sería la perfecta a r 
monía de facultades e idéntica igualdad en to 
do aquello que no in terviniera la na tu ra leza  
con su fuerza invencible. Entonces pasaría  el 
m atrim onio  a ser, una verdadera  asociación 
de espíritus gemelos.

R em ontándonos  un p-,co sobre los tiempos, 
•probaríam os que la mujer tué siem pre  una  
criada distinguida del «señor» en la época del 
feudalismo-sanguinario  e ignorante.

El hom bre  ¡>a tra tado s iem pre  de afianzar 
la fidelidad de su esposa, y d e j a n d o  nna p u e r 
ta ab ierta  soU> para  él, por donde lanzarse al 
desenfreno de sus devaneos.

El adulterio  es la profanación del lecho con 
yugal vi,dando la fé ju rad .i  ante los ab a re s  y 
ante la la ley.

Esta definición, la p robarem os con hechos o 
ejemplos tom ados de muy arr iba .

La ley mosaica dice: «Si alguno ce m etiere  
adulterio  con Is mujer de su p r ó g i m o ,  que el 
adúltero  y la adúltera  m ueran  ambos.» í  efec
tivamente, así se cumplía muriendo a r r a s t r a 
dos ¡os  culpables. Pero  en cambio, nada  dice 
del casado que se encon tra ra  con mujer so l
tera.

Los griegos tenían m agis trados especiales 
que velaban por las costum bres de las m uje
res casadas; pero nada nos dice que los hubie
ra  p a ra  vigilar a los casados y a ios célibes, 
que entonces como ahora, son y. serán  el e le
mento corrup tor.

E n tre  los Dimos, la m ujer  adúltera  era  ven- 
dida como esclava por su marido, pero no ex is
te el ejemplo de que la m ujer pudiese hace r  lo 
mismo

K11 Portugal y España, podía e.l esposo enga- 
ñvto, m a ta r  por su prapiu mano a la adú lte ra ,  
y «n c.onbio 110 hubo ley que confiriese a la 
m ujer  igual podev.

E n tre  l os  uMiamis», salvajes do la América, 
el m a r i d o  tiene derecho a co rta r  la nariz  de la 

esp is 1 infiel, pero no se !:a dado el caso de ver 
a un «'míami» sin narices. ¡Y son salvajes!...

No q u e rem o s  ser  pesados esponiendo las 
1 múltiples razones que n o s  asisten al t ra ta r  esto 

delicadísimo asrtnto, en el que se a d m ira  c la ra 
mente  la postergación de la m ujer anu lando  
sus derechos de =er alta y perfectamente so 
ciable.

P asan d o  por alto el análisis de ¡os diferentes 
artículos que en nuestro Código, tra tan  de e s 
ta m ateria  y creyéndolos conocidos de nuestros 
lectores, ha rem as  un is ligeras apreciaciones a 
vuela-pluma, s iem pre apoyados en la lógica 
im parcia l .
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